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CESARMOYA JIMBNRZ -
AE D3 GOEANTAS

He

En. ejercicio de sus atribuciones 1egatas; Y»

CONSIDERANDO 2

e QUE mediante Escritura Pública de 21 de a -
bil de 1977, celebrada ante el Metafio Dévrimo Segundo del
cantón Quito, se la aumentado £l capital y reformado los es
tátutos de la compañia anónima denominada "ECUA=AUTO 5:47"
(ECAUBA) :

“QUE el señor cerlos de. Franmcísce, en su £2-.

lidad de GerenteGeneral; debidamente autorizado, ha COmpa
recido 'a.este Despacho paña solicigpar la aprobación del au
mento de capital y reforma de satatutos de la compañía amó
níme denominada "ECUA-ABTO 8.4." (EGAUSA); para cuyo efecto
ha presentado tres coplas certificadas de la Escritura Pú-
blica a que se refiere el comiderando axteorior; ]

+ QUE: 21 Departamente de Iuperción y Análisis
de esta Superintendencia ha prasenteado el Informa N?2 DIA-

Ca-775264.,: de- 13 de junio de 1977, mediante el cual se com
prueba que la suseripeaión y Pago del capital que se aumenta,
se ha afeotuado de conformidadcon los términos constantes
de la Escritura Pública de 21 de abril de 1977 y con eb -
servancia de las disposiciones legales pertinentes; :

A
QUE para el ctorganiento de la Escritura Pu

blicas antes referída, se ha cuaplido con todos los reguisi
tog legales necésarios para su- validez;

RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el eumento de capital y reforma
de estatutos de la compañía anónima de-

nominada "ECUA- AUTO $.4. (ESAUSA), de conformiéné con los
términos constantes de la Estritura Pública de 21 de abtil
de 1277, celebrada en la Mofarja Dácima Segunda del Cen -
tónm Quite, suméntode capital por la suma de SIETE MILLO -
VES GUIANIENTOS, MIL SUCRES ( $ 7Y308.000,00 ), eon lo cual
alsanital de la compañia asciende e la suma de BLEZ MILLO
NES DE SUGRES ( $ 10'000.088,00 ); dividido en DIEZ MÍZ> 26
ciones ordinarias y nominitiyds de UN MIL SUCREZ cada una.
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ARTÍCULO SEGURDO.- DISPONER que el señor Notaric Décimo

Sgundo dal Cantén Ouito;,: anote al mar

gen de la matriz de la Escritura Pública de 2d de abril-
de 1977, otorgada en esz Notaría, que ee la aprueba en -
virtud de la presente Resolución. El señor Votario senta
rá razón de esta anotación marginal.

ARTICULO TERCERO .- DISPONER qué el señor Notario Décimo

Segundo del Cantón Quito, amote, al war
gen de la matriz de la Fscrituta Pública de Constitución
de la compañía anónima denominada “ECUA-AUTO 8.4.” (ECAU
SA) , otorgada en esa Notaria el 13 de Marzo de 1274% -
que mediante Escrítura Pública de 21 de abril de 1277, e /
torgada en esa misma Notaría, la mencionada compañia ha-
procedido a aumentar su canital y reformar sus estatutos,
actos que son aprobados en vixtud de la presente Resolu-
ción. El señor Notario sentará razón de esta añotación -
marfinal.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Vercan

til dal Cantón Quito, se anote al -
. margen de la inscrirción de la Escritura Pública mencio-

nada en el artícule anterior de este Resolución, que me-
diante Escritura Pública de 21 de abril de 1977, celebra
da anta el Notarío Décimo Segunda de este Cantón, la com

vañía anónima denominada "ECUA-AUTO S.A.” (ECAUSA), ha: -
procedido s sumentar su cepital y reformar sus estatutes,

setes cue son aprobados en virtud de la presente Fesolu-
ción, Se sentará razón de esta anotación marginal.

ARTICULO OUINTO.- TISPONFR cue en el Registro HLercan -

til del Cantón Quíto, de conformidad
con los Artículos 25 y 155 de la: Ley de Compañias, se ins

criba la presente Resolución y la Escritura Pública de
_ aumento de capital y reformg de estatutos de la compeñía
anórima denominada "ECUA-AUTO 8.4." (ECAUSA), de 21 de -
alril de 1977, celebrada.en la Notaría Dégima Segunda -
dei Cantón Quito. Se archivará una copia de la indicada
Escritura Pública y se devolverá las restantes con la ra
zón de la Inserinción que se ordena»

ARTICULO SEXTO.” DISPONER que se publique, por una so

la vez, en vung de los periódicos de

mayor circulación en la ciudad de Quito, un extracto de

la Pseritura Público de 21 de abril de 1977, con la ra-
zóén fe su aprobación: extracto que será elaborado en es-
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te Superíntendenala y entregado para £u pubilicación, una
vez presentada uma copia de la Eseriture con la rarón -
áei cumplimiento de lo ordenado en. rasta Resolución.

CUMPLIDO, vuelva 21 expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y. firmado en la

Superintendeneia de Compañías, en Quito, ñ 21 JUN1977

     PROVEYO y fiémó la Resolución que án
tacede, eprobatoria lel aumenty de capítal y roforma de.
estatutos de lu Compañía Anónima denominada "ECPÁ-AUTO -
-Esá.” (£ECÁAUSA), el señor Docter Cégar Maya Jinénar, Super
intendentede Compañías, en Quito, a

  Gerrán Carrió
. — SECRETARIO GENT: al. , :

Con esta fecha,¿meda inscritá la presente resolución bajo el

número 579 del Registro Mercantil tomo 108.- Se da así'cumpli-
miento a lo dispuesto en el Arts.cuarto y quinto de la misma,-

de conformidad a lo estabdecido en el Veoreto 753 de 22 de Am
Agosto. de 1.975, publitado eh el Registro Oficial-878 de 29 de
Agosto del mismo añosAN veinte y seis de Julio de mil
novecientos: setenta y vóto .-"b2
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